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a partir de. la propuesta 4e n011lbramiento. los siguientes do
cumentos acreditativos de: lascondició'nesde capacidad y requisi~

tos exigidos en. la presenta convocatoria:
al Partida de -nacimiento.
b) Copia compulsada del tituloacad·émico.
el Certificación médica.
di Declaración juradá de no haber sit:i0separado de ningún

Cuerpo del Estado. Provincia o', ~llnüjipío:.
e) CertificaCión negativa de antecede.ntes ponales,
f) Las opositoras" certifi.ca-tiónde tener cumplido o estar

exentas' del- Servicio Social.
g) Los Sacerdotes, la Ucencla-eclesiásticacprrespondiente.
h} Declaración •jurada de los_ca.rgoso_ empleos que o3tente

y certificación, ,en: su caao"decompal'ib.iUdad de horario con la
función docente. según determiruitJa-Orden':de 28 de mayo de
1961 ("BoletinOficial del EstadOl>.del 17 de junioL

Quienes dailtrodel plazo mdiCAClf?, ,y ~lvo los casos de fuerza
mayor,nopresentaren·su docurnen~ón,nop()drártser nombra
dos· y quedarán ·anuladas.'tod~:$.l,tBactu{;lcion~si.. sin perjuicio
de la responsabilidad ettque hubiIU'E\p()CUcl0 incurrir por falsedad
de la instancia,.,qu~e se refiere el:apartlld0,l;" de la norma m
de esta convocatoria. En es~ caso, él Tribunalformulará pro-pues
ta adicional. a favor de q1J,ienes h¡¡.biendQ' aprobarlo los ejercicIO'>
de la. oposición, tllvieran eabida.. ~entrocleJ írUMel'O de plazas
convocfldas, a consecl1encia,de',ll\ref~ricla anlHación.

Los aspiraBtes·que. teIlgan l,eor.(:iipiónde Juncionarios públi
cos estarán exentosdejUsUfi-ear9OCUnie,~talmente,lascondiciones
y requisitos ya demostradosJ)flI1l·()btener$ua,uterior nombra
miento, debiendo present~ce~ifi~(';:t6ndelMinisteriou Orga
nismo de que dépende, acre<iitando !lucondición :r cuantas cir<:uns
tanciasconsten en su hoja deservici08.

Lo digo a V. t parasu':conoc:~miento y demás éfectos.
Dios· guama' V. 1,. m\1chos adoB:
Madrid, 18 de febrero de 1972:;':"-'P, O~, el Subsecretarío, Ri

cardo Diez,

Ilmo. _Sr: Director general de Utliv.et:sidades e InvesUgación.

RESOLUC1ÚNde lq. Dirección General di? Univer
sid<1des8:.1nvesttgq,pitl'l7Merente, al03 concursantes
admitidos alConcu"8Qaeacce:Bopo.rala provisión de
lac6tedm :4B.Me(láni~a:~i01l4l-en la Facuttad

~de Cienciasds:l(t· Uñwerstda,d,cOO Ovi-e:do.

De conformÍflad, cQn lo dispueSij)en Ianomla 4." de la Or
den de2S de mayo de 1969,

Esta Dirección General ha. resuelto dédarar admitidos al
concurso de &qeeso entre ,.PrWesores a.grega<;los de Universidad.
convocado por Orden de 29 ge ocl4bre,de 1971 ("Boletín Oficial
del Estado" de 27 dedlei~bre},pa,ra:<pt'ovisión de la catedra de
..-Mecánica Racional,. enlaFacult~.. de~Ciencja$ de la Univer
sidad de Oviado, los.. siguientes :&spí-ran:tes:

Don Javier SesmaBJenzó,bQ.s.
Don Antonio Fernández~Rañada y Menendez de

Luarca.
DonSalvador Miraclé",S~lé, y
Don Joaquín Boya: BRIet.

Lo digo a V, S. para su conocí-tlltento y ef-ectos.
Dios guarde'a V. S. mucho5'8;ños.
Madrid, ~ de febrero de 1972~':"-'EIDitectorgcneraI,P. D.. cJ

S!Jbdirector general de Personal;'FrrinciscoHernández· Telero.

Sr. Jefe de la ·SecciÓn dePl'ofesorado'de- Farultad-es Universi
tarias;

RESOLUCION}1elCo~ejoSv,perior de lnvestigacio
ne8.C~en.tt-ficas,p()T, fAque.~econvocq concurSQOpo
sict9n. p!sracubrir,ul'lQ.'pl4t;ltdeTitulado superior
especUlh%ado de .dtc~oprganismo:

Vacante una. plaza' de Titula.d¡)superiC'r.··~pe;:;iaUzadoen la
plantilla del Cow>eio SuperiordeI~ves~aclonesCíentífI-cas, Enti
dad autónomá, OrganiSmo~tJ1lkde'a,et1eni():con la normativa
aprobada por elConsejo Ejecutivo, delSUperior der~vestigaclones
Científicas,sobre .~.·persopal."Y':Déf;,l'e'to .l4JlI19t18 de 27 de
junio,sobre Regla¡mmtació-n ge,neml~'~:t'a,ingresoEm ia Adminis·
tración. P\Í.blica~. y .cum.PlIdOS los"re."qy.i~tosque d. etermina el
articulo 6.2; dldelEstatutodeL,peJ;SOJl8jalserviciode los Or
ganismos autónomos'{Decreto~3/'1J;:<ie23 de 'julio) , se resuel've
cubrirla de' conformidad oon.las,slguientes

1," Normas -g,ne-rales

Se ~nv:oca una 81aza.de' TitUla<io., superior especializado en
la espe~18hdadde • '. rgamsmos de Iuvestigación,.· Documentación
y RelacIones Científicas Internac:ioual~s,."cQn·destino inicial en

ia Delegación del Consejo Superior de hlVestigaciones Científicas
enRoma.

La plaza objeto de este coneurso~oposición está sujeta a las
nl?rma~ aprobadas por el Consejo Superior de. Investigaciones
CIentífIcas sobre su personal, así como a lo señalado en el Estatu
to de personal al servicio de l.os Organismos autónomos, y estará
dotada con el sueldo y demas emolumentos que figuran en el
presupuesto de gastos del Organismo,

La selección de los aspirantes se realizará· mediante el siste
made concurso-oposición. que constaráde·tres ejercicios, confor~

me se detalla en la base seis.

2, Requisitos de los .candidatos

Para ser admitldos a este concurso-oposición, será necesario
reunir los siguientes requisitoS: •

al Ser español.
bJ Tener cumplidos veintidós anos de edad,
el Estar en posesión del titulo de Enseñanza Superior univer

sitaria.
d) No padecer enfenn-edad o defecto físico que impida el

desempeño de las con'espondientes funciones.
e) No pertenecer, en situación de activo, a ningún Cuerpo

de funCionarios de la AdministraciónCentral,Institucional o Lo
cal, o comprometerse a cesaren dicha situación antes de tomar
posesión de la plaza que pUdiera corresponderle.

f} No haber sido separado, mediante (txpedien.te disciplinario,
del servicio del Estado o de la Administración' Institucional o
Local, ni hallarse inhabilitado para elej-ercl.ci'o de funciones pú
bHcas.

gl En caso de aspirantes femeninos; haber cumplido o estar
exentas del Servicio Social de la Mujer; que bastará que, se
haya cumplido cuando finalice el plazo señalado para la presenta:
ción de documentos:

3. Solicitudes

Los que deseen tomar parte en este concurso-oposición presen
tarán solicitud dirigida al 'Presidente del Consejo Superior de
Investigaciones Científicas, en la que harán constar: .

1) Nombre y apellidos, domicilio, lugar y fecha de nacimiento
y numero yf't:cha de expedición del documento nacional de iden
tidad.

2) Que reune todos y cada uno de los requisitos- exigidos
en la convocatoria.

3) . Que se compromete, caso de obtener plaza, a jUrar acata
miento a los Principios Fundamentales ,del Movirtliento Nacional
y demás Leyes Fundamentales del Reino,

4) Si desea acogerse, en su caso, a los beneficios de la Ley
de 17 de julio de 1947, por reunir los requisitos exigidos en
la misma.

Las solicitudes deberán acompañarse de una certificación aca
démica personal, con expresión detal~da de las calificaciones
obtenidas y fecha en.que fueron aprcbadas todas' las asignatu
ras, y de un "currículum vitae& ordenado conforme al siguiente
esquema·

1. Formación académica.
2. Actividades profesionales, detallando plazos, lugares y cla~

ses de trabajo.
3, Publicaoiones (trabajos publicados en revistas' nacionales

y extranjeras, libros y monogra(íáS)~.
4. Conocimiento de idiomas,.iustificado documentalmente.
5. Participación en c::ongresos cientificos, reuniones, colo·

quios, etc. Onternacionales" naciortalesL. . _
6. Diplomas de espeeiaUzación y 0-':;1'05 méritos de caracter

científico o técnico, en ,particular los c¡:ue sírvanpara poner de
manWesto la adecauci6ndel candidato a. la plaza El. q~e concurre,

El plazo de presentación de las solicitudes serA de trei~ta
dlas habiles. contados a partir del siguiente al de la publicación
de esta convocatoria anal .-Boletín Oficial del Estado.. , Las solici~
tud-esse presentaren en el Registro General del Consejo Superior
de InvestigaCiones Cientificas <Serrano, 117, Madrid-6) o en los
lugares qlie determina el articulo 66 de la Ley de Procedimiento
Administrativo.

Si se apreciara algún defecto en las soli-citudes Se requerir~
al Interesado, dEl acuerdo con el artículo 71 de la Ley de Procedl
miento Administrativo-para que, en el plazo ~e diez dí~"subsa~
ne ]a falta o acompañe los documentos preceptivos, aperCIbIéndole
de que si no lo hiciera se archivaría $U instancia sin más. trá~
~~s. ¡.

Los requisitos exigidos en esta convocatoria d~berán.cumpl.rse
en la fecha de terminación del plazo de-presentaclón dé mstanclas,

4. Admisión de can¿idatos

Transcurrido el plazo de presentación de ins~nci~s, el Con.s~jo
Superior de Investigaciones Científicas aprobara la h.sia: prOVISIO
nal de admitidos y. excluidos, la cual se hará pubhca ~n el
"Boletín Oficial del Esu-dOJo"Los errores de hecho que pudler~n •
advertirse podrán ·subsanarse en cualquier momento. de OflClO
o a petición del interesado.
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Contra la lista provisional ¡><xirán los interesados int¡;u-poner,
en el plazo de quince días hábiles, a partir delsigu,iente a su
publicación en el «Boletín Oficial del Estado-. rec:lal'Jl4Ción~,de
acuerdo con el articulo 121 de la Ley- de Procedimiento Admitiis:
trativo.

Las reclamaciones serán aceptadas o rechatadas en. la re$Olu
ción que se publicará en el ..Boletín Oficial del Estado- por
la que se apruebe la lista definitiva.

Contra la resolución definitiVa podrán losinteresadosinterpo
nerrecurso de alzada, en el plazo de quince díashál:)Ues,ante
el Consejo Ejecutivo del Superior de InvestigaciOnes Científicas,

5. Designación, composición y actuación del Tribunal

El Tribunal para juzgar este. concurso· oposición será nombra
do por la Comisión Permanente del Con$ejo- Sii.periorde Investiga~
dones Científicas, como órgano de gobierno de la ~nttdad autó~

noma, Organismo central, y se publicará en el ..Bole1;ín Ofic~al

del Estado-. Estará compuesto por Un Presidente y. cuatro 'Voca·
le8~ uno de los cuales actuará· como Secretarto. tos' cinCO- miem~
broa habrán de cumplir alguno de los requisitos siguientes:

Ser Consejero del Conselo Superior de Inv,est~i.onesCientí
ficas, pertenecer a las Escalas de personal ci:entificojn.vestigador
o Titulado Superior Especüilizado del ConsejoSu~riord:e:lnvesti~
gaciCines·Científicas, Ber Catedrático de Uni.verSldAd, ocupar car
gos directivos en la estructura·del·Coniejo ~perlo.r de Investiga~

ciones Cientiflcas o de sus Patronatos o Céíl,4'Os"J)os,. al menos.
de dichos miembros habrán4epertenecer,. en situ&ci¡)n·de acti
vo, a la Escala de Titulados Superiores. ~~.liUldós. Yuno
a la· d, Profesores de Investigación dEl'l.C(}nséjo Superior de
Investigaciones Científicas.

Los miembros del Tribunal deberán abstenerse de intervenir,
notificándolo a la autoridad que les nombró. cuando con~mrran
circunstancias previstas en el· articulo ao ~ la .Ley de. Procedi
miento Administrativo. Los aspirantes. podrán recusar a los miem
bros del Tribunal cuando concurran las circunsumcias previstas
'en el artículo 20 de la Ley de· Procedimiento Administrativo.

6. Desarrollo del concúrso-oposición y baremo de caUfÚ:aCi6n

El Tribunal. una vez constituido. publicará en,el ..Boletin Ofi
tial del Estado-. y al menos con quínce di~hábilesQeantela~
fiión. la fecha, hora y lugar de presentación de 'los c:;an.didatos
y comienzo de los ejercicios. ,La presentact4n:de los opositores
se hará en ünico llamamiento. y. el orden. de actuación será
el que corresponda a la resolución por la que se·publlque la
lista de admitídos.

No podrá exceder de ocho meses el tiempo. comprendido entre
la publicación de esta convocatoria y el comienzo de los.ejercicios.

Los anuncios sucesivos se harán púbUCQ8 por el Tribunal en
los locales. donde se realicen lasprue'Wl,s; .El TriP\11Ull podrá
requerir en cualquier momento a los 0pO$itorespaia que apr¡;¡dften
m identidad. Si durante la celehración de las pruebasUegase
1.1. conocimiento del Tribunal que alguno de 10$ aspirantes carece
1e 108 requisitos exigidos en la convocatoria. se· le exc:luin't. de
la nllsma, previa audiencia del propio interesado. pa15ándose,
en su caso, a la jurisdicción ordinaria si se apreCiase ihexacti~

tud en la declaración que formuló.

El concurso-oposición constará de tres ejercicios, conforme
al siguiente detalle:

al El primer ejercicio consistirá en la presentación. oral por
tos candidatos de sus méritos y labor científica (basada enau
"curriculum vitae..), así como de sus puntos de vista acerca
de la materia objeto de la plaza a cubrir. Dicho ejercicio .servirá
de base phru. la fase de concurso. consistente en·u.navaloración
por el Trlbunal de la formación y méritos de Io~ candIdatos.

b) El segundo ejercicio constará d~ :d()sp~rte:s-,¡'a·J?rlmera
consistirAen la prueba o pruebas necemtrias··paraacreditar un
conocimiento a fondo del idioma italiano. La s6gtlnda. cot1sistirá
en el desarrollo por escrito. duran te el tittmpo nll\ximo. ·de dos
horas. de un tema sacado a sUElrte entre un 1'.;emariQ•. que será
entregado simultáneamente por el Tribunalatod()$ los ppósitores
el día del comienzo del primerejeI'Cicio. Dj(ili.o. temarip versará
sobre materias de la especialidad de: la pla;za, ae .esoo,concurso
oposición y campos afines. Entre la fecha. deentréga del telpfl.rio
y la de realización de este ejercicio mediará, como mínimo.
un plazo de quince días naturales. Este ejercicio será leido en
sesión pública por cada opositor.

e) El tercer ejercicio consistirá en la traducción y conversa
ción en los idiomas francés. inglés, alemán y ruso. Los Tribunales
puntuarán todos estos ejercicios confornie' al siguiente baremo:

PrImer ejercicio: De cero a. 15 puntos.
Segundo ejercicio: Primera parte, de cero a IÚ puntos, siendo

necesario un mínimo de cinco para superarlo; segunda parte,
de cero a 10 puntos.

Tercer ejercicio: De cero a cinco puntos por cada uno de
loS idiomas.

Para superar este ejercicio será necesario obtener un mínimo
de tres puntos, por idioma. en dos de ellos.

Los·ejercicios serán eliminatorios s-i el· Tribunal acuerda la
exclusión por unanimidad.

Se. except1i.a el· primer ejerciCio y .la .. primera parte del segun
do, en los que bastarán treu votos 'advérsos para que, los oposi~
tares puedan ser excluidos. '

7; Lista de aprobados y propuesta del Tribunal

Tenninada la calificación de los aspirantes, el Tribunal hará
pública la relación de aprobados, por orden de puntuación, no
pudiendo rebasar éstos el número de plazas convocadas. y elevará
dicha. relación a la c;omisión Permanente del Consejo Superior
de InvestlgacionesCientificas, para que ésta elabore la propuesta
de nOl1lbramiento pertinente. Al mismo tiempo remitirá a dicha
autoridad las actas de su actuación, en la última de las cuales.
y a 10$ exclulSÍvos efectos del· párrafo segundo del articuio 11
del Dscret-O 1411/1968~ de 27 de jUnio. habI'án de figurar, por
orden de puntUación. tOdos los opositores que, habiendo superado
todas las pruebas. excediesen. del número de plazas convocadas.
a fin· de que puedan ocupar la mencionada vacante. caso de
que alguno· o algunos de los aspirantes propuestos no tomen
posesión de su plaza.

8. Presentación de documentos

El as-piral'lte aprobado presentará los doc\lmentos acredítati~

vos dei los requisitos exigIdos en .18 base 2 de la presente convo
catoria. El plazo de presenta¡;i6n de estos documentos será de
treinta días hábiles, a. partir de la publicación de la lista. de
aprobados.

En defecto de los documentos concretos acredItativos de reunir
las condiciones exigidas en la convocatoria. se podrán éstos acre
ditar por cualquier medio de prueba admisible en derecho. Los
que tuyieran la condición de funcionarios publicas estarán exentos
de justificar documentalmente lascondicíones y requisitos ya
demostrados para obtener su anterior nombramiento. debiendo
presentar certificación del Ministerio u Organismo de que depen,.
dan acreditauuo su condición y cuantas circunstancias consten
en su hoja de servicios.

Quienes dentro del plazo indicado. y salvo en los casos de
fuerza·,m'i!tyor. no presentaren su documentación. no podrán ser
nombrados, quedando anuladas todas sus actuaciones, sin per
juicio de lª, responsabilidad en que hubieran podido incurrir .por
falsedad en su instancia. En este caso. la autoridad correspondIen
te formulará propuesta de nombramiento. según orden de puntua
ción. a,·favorde·quien, aconsecuencia·de la referida 'anulación,
tuviera cabida eU el numeto de plazas convocadas.

9. Nombr.amiento3

Quien hubiera sido propuesto será nombrado por el Presidente
del Consejo Superior de Investigaciones <Aentificas. Titulado su
perior ~specializadodel Consejo Superior de Investigaciones Cien
tíficas:(Organismo centraD, previa autorización del excelentísimo
señor. Ministro de Educación y Ciencia. de conformidad coI:! ~o
dispuesto en el artículo 6." del Estatuto del personal, al set:Vlclo
de los Organismos autónomo¡. Este nombramIento sera publIcado
en el ..Boletin Ofidal del Estado-.

10. Torna delPosesión

En el plazo de un mes. a contar de la notificación del nom
bramiento, deberá el ,aspirante tomar posesión de su cargo y
cumplir los requisitos. exigidos en el apartado el del articulo 15
del Estatuto del personal al s~rvíciodeJps Organismo autónomos.

La Comisión Perma.:nente del Consejo Superior de Investiga
ciones· Científicas podrá conceder. a petición del interesado. una
pI'Órrpga del plazo establecido. que no podrá exceder de la mitad
del miSmo, si las circunstancias lo aconsejan y con ello no se
perjudican derechos de terceros.

11. Norma final

La. convocatoria y sus bases y cuantos actos adrinistrativos
se deriven de ésta y de la actuación del Tribuna podrán ser
impugl:)ados por los interesados. en IOBCasOS y en la forma.
establecida en la Ley de Procedimiento Administrativo.

Madrid, 4 de febrero de 1972.-EI Presidente, Villar Palasí.

RESOLUCION del Consejo Superior de Investigacio
~s Científicas por la qua se convoca concu.rso-opo
sición para cubrir una plaza da Colaborador cienti
lico de dicho Organismo.

Vacante una plaza. de Colaborador científico en la plantilla
del COrl$Clo Superior de Investigacicnes Científicas. Entidad autó
noma, Organismo central. de acuerdo con la normativa aprobada
por el Consejo Ejecutivo del Consejo SupeIi~r de Investigaciones
Científipas. sobre su personal. y Decreto 141V196B, de 2~ ~e
junio,sóbre Regla.mentación general para ingreso en la Admmls~

tracióh.· Públj~, y:cumplidos. los requisitos que determina el
artículo 6.2 tD. del Estatuto del personal al servicio de los Orga
nismos autónomos {Decreto 2043/1971. de 23 de julio], se resuelve
cubrirla de conformidad con las siguientes

BASES DE CONV~TORIA

l. Normas generaÚs
Se convoca una plaza de Colaborador científico en la especiali

dad de "Paleogeografíay PaleocUmatología del Cuaternario Pire~
nsico., adsctita. al Instituto de Estudios Pirenaicos, Jaca (Huesca).
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